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Alcaldía 

BANDO 
 

D.  JOSÉ ANTONIO CONTRERAS NIEVES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRIDEJOS 

 
 
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 e) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, previo acuerdo y apoyo de todos los grupos políticos 
municipales con representación en este Ayuntamiento, vengo a dictar el presente: 

 
Teniendo en cuenta el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cual ha sido prorrogado hasta 
las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020, y la situación actual de nuestro país, con más de seis mil 
fallecidos y con la consternación que todos sentimos en este momento, de la cual nuestro municipio 
también está sufriendo la pérdida de seres queridos. 

 
El Ayuntamiento quiere estar con las familias de los fallecidos y de aquellos que, 

desgraciadamente, pierdan la vida mientras persista esta terrible pandemia. Familias que están siendo 
golpeadas, con más dureza si cabe, al tener familiares fallecidos a los que ni siquiera están pudiendo 
acompañar en su última despedida.  Por todo ello,  RESUELVO: 

 
PRIMERO.- DECLARAR LA SITUACIÓN DE LUTO OFICIAL desde este domingo, 29 de marzo de 2020 

a las 12:00 horas del mediodía, hasta que la situación de nuestro país y nuestro pueblo mejore, como 
muestra de respeto y solidaridad con las víctimas.  Durante todo este periodo de tiempo, en todos los 
edificios municipales las banderas ondearán a media asta en señal de duelo y apoyo a todos los vecinos y 
vecinas afectadas por esta situación, así como por todos sus familiares. 

 
SEGUNDO.- Mostrar las condolencias de este Ayuntamiento a todos los familiares y amigos de 

todos los fallecidos, y en especial, a las familias de los vecinos y vecinas de Madridejos.  
 
 
En Madridejos, a 29 de Marzo de 2020 

 
 

El Alcalde-Presidente,  
 
 

FIRMADO EN SEDE ELECTRÓNICA 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
26

0F
56

2A
37

F
8D

D
94

C
B

8

N
O

M
B

R
E

:
JO

S
É

 A
N

T
O

N
IO

 C
O

N
T

R
E

R
A

S
 N

IE
V

E
S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
29

/0
3/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
B

5B
53

C
98

78
A

B
6D

36
78

35
7A

6A
19

77
46

8F
C

D
58

55
83

http://www.madridejos.es/

